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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 11 de julio de 2024. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Boyacá allegó dictamen de 

pérdida de capacidad laboral, conforme a lo ordenado por el Despacho 

anteriormente. Sírvase Proveer. 

  

Dieciséis (16) de Julio de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2018 00 166 00 

DEMANDANTE Mabell Patricia Calderón Farfán C.C. No. 55.158.933  

DEMANDADA 
Porvenir S.A., Junta Nacional de Calificación de Invalidez y 

Colpensiones 

ASUNTO Nulidad del dictamen – Pensión de invalidez. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que, dando cumplimiento al 

oficio enviado por el Despacho el 12 de marzo de 2024, la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Boyacá allegó dictamen de pérdida de capacidad 

laboral de la señora Mabell Patricia Calderón Farfán, motivo por el cual se dispone: 

 

ÚNICO: CORRER TRASLADO a las partes del dictamen rendido por la Junta Regional 

de Calificación de Invalidez de Boyacá por el término de TRES (3) DÍAS, conforme 

a lo establecido en el Art. 228 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 17 DE JULIO DE 2024 
 

 

Por ESTADO N.º 041 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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